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£e la odudad de —usyaquil, Capitol de la “rovinela del Guayas, Row 
  

  

Abogada, aria Y tao Novena de esto Cantén,comarasano esñor » 
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Fouste amén Cedeño, quien decfara sar ecuatorisno, comerciantes o 

  

e -   
  

denisiliado un usta esudad, acompañado de su obnyuyo la señora Aye 
A o 

rora Kuján de aeén, peruana, dedicada el hogar$ quien comporess 

para dar eu sensentáimiento de la aportación a favor dá la compañías 

señor >into León Mina, quien declare sor ecuatoriana, Casado, co» 

15 
  

1 

12 
  

18 
  
  

uareiente, domiciliado en esta ciudad; señora “rgemtina Xuján de 
14 
    

  

> ome 990) quien declara ser ecustoriona, casada, dedicada al hogar 3 
1% 

        

dontclltado en seta cjudad; señor Félix xujón criba, Quien deolera 

ser ecustoriane, | sasado, comerciantes, deniclliado en la ojudad o 

de Vinoes, de trónsito por seta ciudad; te señora deña isunsión 

Marks de Lourdes tantos Cruz de Nujén, quien declara ser ecuateri 

na, esenda, dedicada al hogar; demisbtliade en Vouleses ibarra (ca 

_ palmo) de tránesto por esta  clue seyores de edad, Gapases » 

18 
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18 
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z6 

para oblágares 4 contratar, a quienes de cenoasr del fé, los alo- 
    

n08 que vienen a celebrar este issritura “¿blicas de Constituaión de 

— Compañía, sobre cuyo objeto 4 resultados están bien instruídos 4 a 
  

da que proceden de una nenes. libres 4 espentínes| para su otorga» 

  

25 

siente «us presentan la minute que dies asíoe $ IN o —R 

Ñ 0 TOA rn 1]. Ote Sfrvase insertar on el Fegistre de ta. 
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critures Páblisas a eu cargo una en la oual conste un contrate de san»   28 
 



parta por virtud del aual les osmpaersciontes uninos nuestros Capita» 

  

E E 

de Vinoss 1 la quinta an valasoo Ibarra (ía impalas), los mismos + 
16 

  

| 
R 

da ciudad de suayaquil los tros primeros, sl cuarto un 168 ciudad 

que han convenido en constituir en forma simultánea uns ompañía - 

    

  

_ Opersaljones civiles, para participar en sus utilidades, sujotáno 
18 

  

doses a la Ley de Compaifes, cósipo Crusa | 4 los estatutos que es = 
14 
    

paa a centimusción.= Tasbiéán comparese la señora Aurora - 
13 

  

Xuján Enfa de vaén con el onjeto de eutorizar a sm cényugo Fausto 
104 

  

_Amén Cadelia la tranafarenaio de dominio de un bien inmueble ue 
17 
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e anónima civil, son la finalidad de unir sus capitales 4 emprendar 

aporte a la compañía en la Forma qua es ándica en la Cláusula ¿gu 
18   

gunda de esta iscriturs.» ñ O $ E u £ Do. 
18 

El R 1 ”n £ A Gpo — <BHUBINACIUN e Con el nombre | 

  

A o a GÁ-- A A A A 

de Inmobiliaria JUMAFA Es le se conatituyo uno compañia anónima ste 
n a O A A A 

vsl de noetenal4daó a atoriana, con domicilio prinaipal en 2 10 eso 

    

sr 
  

dad de Cuayaquilo pustendo estabiecer sucursales en cualquier Lo» 
20 

gar de la fneplbiica o fusta de ella, por resolución de. la Junta = 
25 
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28 

ción, arrendamiento á vonef año de bienes inmueo 100) no podrá dam     

dícares al comercio, siendo, por e4 naturaleza, una compañía .nb- 
28 A  
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Go PAZO LO cl plano | de duración de exta soempañía será de 

  

dividido en aciecientas ecciones ordinarias í nouinativas, —nunerta» 
8 ¡x_j[XXEQ_ o A A A A A A —Á 

dee del cero uno, al esiscientos, sen un velos neninel de al sil 

SUBTOS cada UNA» vor Gado acción »: wecáte so enttirá, centro 

de los sesenta días efguientes a la ánseri. caba del esntrato cono 

tátutivo de la comanñíe, un título boualmente MUAE rada.» Un mio 

eo título puedo representar edltipies asciones.= Las tStuzos 4 o 
12 A a 

certificados de acciones ee extenderán en libros telenerios 
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Jetivemento nunerdesj al serle entregado al ecciánista el t£tum 
18 

le o el Gortifisado, Seto euscribirá el correspondienteltclonar . 

ñ A Y 3 É y t 0 ú y 3 Ne «o 

r De= Los *£tuios 4 certificados de esciones | se inveribirán 

en el libre de acciones 1 de escionístas, en el que se enoterán 

  

18€ 
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19 
  

| les sucesivas transferencias, la constitución de derechas reales 

  

    

4 des condo sedificaciones que ocurren respecte si derecho sabre 

las escionso.o ha propiedad 4 _ poscción de les ssacienes ds dete 

narán de acuerdo con el libre de acciones 1 ye escionistes, si 

       

  

          

  

pre que se hubiera dedo suelimiente rn 1les requisitos doteras 
    

por la bey.» A AR Y 3 € y t 0 B8sotox 

y De» la arepiedad de las acciones se trenstiara aediente le 

    

  

mota de cesión que deberá hacerse constar en sl título corracuene 

diente o en una haja adherida ul misas Firmada por quien la te 
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fito a transferencia de dominio surtirá efectos desde su ino 
1 on 

, cripción en sl líbro de “eciones 1 cs “colonistas, la ejema que 

so efestuarí con la firma del “srente previo sl cunplimiento de = 

las farmalidades detarninades en le Ley de Compañías. + NR TY de 

c y 6 0 - 3 E P y 3 A 0 Los » 

D las acciones suseritas por elos. Sus derechos fundamentales 3 
      

a) Participar on lus beneficios socísles, deblenda observarse » | 

tamiento con los accionictos de la miens clase en la distrituaión 
186 

        

del patrimonio en ceso de láquideción de la comutfas e) portisio 
1 

    

  

par cctivanente en las Juntes Gansrales ¿ votar en la edepción de 
1% A 1   
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14 
       

    
  18 a A e A 

_hasa tales funciones; e) Gezar de prePerencia pers la sOCr 

  

16 
    

de las nuevas eccilones en al caso de sumento cel cspital, en p 
17 

      

porción a sus esciones pagados a le fechs del sunentos ?) 
18 A A A A 

18 
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te vue acciones sin 8nat. ctón Slquns.o ñ R Y r e 
2: A A a A A 

tL 6 o c T ñ y Co» La distribución de las 

utilidades al accionista ss terá on oroporción al vblor pecado de 

las acciones; el reparto sa efectuará de conformidad con los 
34 A A 
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Gerentes á fiseelizada por las Comisarios.” A 0 Y lo 
LL. ——   
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ta Gonsral es el Érgeno supremo de la compañía con eopasidad pera 

rsppivar todos les ssuntos stoelacionades csn los negocios sociales 
  

4 pasa tomas las decisionas que fuzgue conveniente en defensa de 
s q A A 

los dereshos de la sompañilajo 5e integrará por los escienistas - 

    T a   

sisesiosj 60) ecsncuer emualaento las cuentas, el bulense 1 los 
e A e A A     

  

10 ¿nforoes gue presentaron ice aduinietradores 4 los Comisarios 

sa de dos negosios sociales, 4 dicter las resoluciones Gor 
    

12 
9 dtentess €) fijar la retribución de los edministradores, tuna 

    

15 
  

  

beneficios socialesj 0) «decichr respecto de la enortización de 1 

sscioncss f) aosedar las asditicaciones el centeata sochal que 
16 HU A A A A A 

sstíso pertinentes; y) resolver acerga de la furidn, tranafor= 

aualén, ¡úteclución, reaetiveción 1 liquidación de la compartes 

14 
  

  

18 
  

17 
      

h) interpretar los oresantes estatutos sonforas a la Loy, sien» 
18 A 

pre que ne aplique cefonnas sl eentrato social, pues en tel qa» 

so deberán eunplirao las Porualidades provistas en la Loy de Con 
  

pales. A ROTO 6 u 4 oe E 
  

    

E PORO 1IOPAE ORO De» less Juntas ceeralos de a0 

Sionistas som erdinorias 1 eutracrdinarias.” das ordinarias s0 - 
    

reunirán en el domietlito prinecipal de h compañía por le menos una 
  

ves sil eñe, dentro del privor trimsetso posterior a la finalizo» 

etán del ojerciaio seonfmico ue la comarifao Serda convosades - 

  

  

por el "resicente o por el “exenta por lo menos cen ogho días de 
(€<KOA *7 

      

enticipación en uno de los periédicos de mayor circulación en el 
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previa convocatoria hecha en ígual formas» Los secionistas que » 

  

donicilis prineivel de la compañfajo En la convonstoria deheró 20» 

falares el lugar, día, hora id objeto de la reunión, Toda 

  

   
    

   

lución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será milano 

ha Junta Junorxi extraordinarín ss reunirá en cualquier tiempo, » 

  

representen por le nenos la suarta parte del sospital sosial podr 

solicitar si Presidente o al Serents, en cualquier tiempo, que - 
  

  

eoneoquen la Junta Gonetal para el conocimiunto 4 resolución de la 
A 5 A A A 

asuntos us indiquen en eu pstíción,» Mo obatante, la Junta + 

sente la integrádad del espital pagado 4 tedos los asistentes une 

presen su acuerda unánima para eslebrar la “unta 1 respecte de los 
  

esuntos a tratasso, en Guyo caso será imprescindible, que firmen 

el sota sarrespendiente, +. peña de nulidada= 2 R TA € Ue 

  

La Junta General «e reunirá en primara convocatoria, enn le soto 
  

tencia de los «ccioniatas que razrasenten por lo esños la mitad - 

del expitel social pagados dy en segunda convosatoría, cen los 

sccioniatas asiptentas,o Lan ducisiones de la Junta uenaral ye -» 

    

  

    

tomarán por mayoría de vatos del espítal eostal pagado concurran 
, 

  

te a la sesióne» Los yuntos en blaneo ¿ las abetenciónes se sun 

zén a la vayoría nuaéricas» Pera que la Junta úxnéral pueda “oem 

dar el sunonto o disrninución del capital, la trenafermeción la » 

fusión, le disolución antíisipade, la reactivación de la esmpeñía 

on proceso de liquidación 1 cualquior modificación de los entatue 

tes,deberén concurrir a elia los accionistas que repyenenten por 
—— ¡ 

lo wenos la mítsd del capital pagujos en segund.: GBnvocatoria em 

    
   



vá euficionta 1: representación de un terato del ospital pegada.» 

     

    

bos Pomisarico concurrirán a las Juntas Cenorlve 4 során expertas 

  

se ándivicusinente convosades.. Su inasistencia no será ceusal pee 

sa diferir la reunión,» Las resoluciones de la dunta Caneral e 1 
A AA] 

  

gen a todos los accionistas aón a aquellas cue no hubisren concuRr. 
      5 A 

49, salvo el debscho de opcosaión en los términos de Luy.» Los » 

  

    

accionistas pográn concurrár a las Juntas “«onurslós personalaeato 
1 a A 

| o por wedio de olros accionistas O de lacrosros, con eseritura plo 

  

_—blísa de poder o cimpis carta dirigida al +orentes= Los adninig 
e e 5 5 1 A 5 5 5 A 

tradores id comisarios no podrán ejercer este re, rosentecióne» A ” 

TOC us 4 o 0 3 ¿ € 1 » 0 T£ No 
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8 £ € RA. Dgo La Junta unneral será presidida por el Presidente 
15 

  

  
  

de lu comparfa, a falta du $sts, por el acctoniste elojide nm - 
12   

  

sada 6re0 jor los asintantes e la PRUniónye :ctuerán on calidad 
14 

de Sucrotarío el Lerenta de la esapatíaso 31 el úsrente no conoy 
    16 A A A A A A A A e a 

ericrs a la calenración de la Junta los saistente - ded. unerdn un » 

secretario adehoce * A T 1 e u L G a 

”n 0 Co0uUuC As Ia 7. 0 2d Presidente será alegida 

  
17 

  

18 

por la Junta Sonarol de 2osionistos por »l lapsos de dose sor - 

    

¡o correspeniarS CONVOCIT A las Juntas Gonoerales puseribir junto » 

  

  

con el cerante las tftulos de acciona: de le componía, reemplazar 
        

al cvoréntes an caso de licanela, susencia tospuyr-1, ronuntia Y - 
        

cualquior otra Grus.y hasta que la Junta ceneral desicna su tua 

plazo, 4 jaercer les demás atribuciones ¿ue se indican en los pro= 
  

sentes estotutoss» El Provícente deberí sar atejoeniata de la sep» 

pañfaso A POT O1O€£ Udo gcc 10 
  

mn La — 

L U 1 N TY 0. 3 Leronte car designado por la Zunta “j 
  

úeneral de -esloniotes por 8 lapso de des ages pourá ser o ná e 
A A 5 1 O A A A A A A A    
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de le compañía 1 su representoción lapal, Juvictol £ extrajudl 

acotovísta de la coopañfa,o tendrá a su cargo la aduinistración . 

     

  

sialao Tiana la copscidad necesaria para reslizarr todos los - 

vas al objeto social,¿e bo eorrespondo asf slane, ouidar bajo 
A A A A a 

responsabilidad los libros de contabiladud exigidos por la Loyg 

  

tens? a eu cargo las setas du lao Juntas Leneralonf entregar a 1 

los conisarios i presentar «* la nte vsnarad erdinaria un ¿infor 
A A 5 5 A 5 5 5 5 O A A A A A 

me rozonado del estedo de 1» vomañdas acomparado del bulsnes, 

  

        

del drventario detaliodo á precivue du Jos bionea, así cono de » 
  

las cuimtas de párcida: í MENCÍA 0 un caso de liquidación de 

la compañía, ectuerás sl dqual ue el "residents, 080 Laguia, 

Sedor da ellas» in fin, denempañerá su cargo con la d422gancta o 

que exige una auntr otrasién ordinaria Á prudente. 1 $ 1 l» 

cout. 2. ¿Lc Ltno $ [o Moo 

T De ER cuso de que el Presírentes por cuelyulor taustas m 

estuviera an pos: bilidad de resmlarar al Gerente, lo subrogará 

el Sub=Gerente de la compañías en cuyo Cesa tenurá las alsmas = 

  

  

  

  

  
  

  

  

      
    

atribuciones que agusi, haste que se insorpora el Lerenteal su 

ausencia hubiere aido temporal, 0 harta ue la Junia Ceneral de 

 icclonistes provea su roenpl:20w Ll SUbaLOTante será designado 

por la Junta Veneral de seclonistas, Jurará des sños en el ejer 

  
  

  

  
  

ciclo de sus funciones nodrí ser o no sonionista de da comartane 

  

  

“ee lazará al President en caso de ligenaia o ausencia ten ora 
  

hasta que ss doucigne al titulares Ln sl aspacto edminiutrativo 

  
  

    

tengrá ias funciones que le asigna da Junta Luneral de colonin 
    ES 

tas. 2. RT Ic ou Lo O DO 5 14 , 

  

E z E 1 Mo Lew La compañia t.n3rÁ dos conicsrios oso 
  

   



Xx 
durarán un año en sus funsiones, serán desigaados por le Junta - 

    
mo los Pijará sus setribusiones, na pudiendo ser saplendos de la 

  

sonpañfos tienen dersoho ¿limitado de fisaalización 1 vigilancia 
E 

AAA A TN 

ienetal, pudiends ser resiagidos icvdefinidamentes dicha argent 

treaión se la compañía velenda parque beta se ajusta a las normes 
      

        

un baljenes de esaprob «ción ouando lo estimen nesesario] o) En 
    

nes los líbz00 í papeles de la compoñín en los estados. de Cajo 4 
19 

o 
1% 

      

Costeraj 9) Hevisar el balenas ¿ lscuenta de Pérdidas 1 Conan 
    

clas e ¿informar sobre los misecs e le Junta +ansral de sosteteras] 
    

    

e) Aacietir, econ voz infornstiva a las Juntas Generalas) r) Via 
18 

  

silas en eusiquier forn las eporaciones de la compañías y) Po» 
16 
  

dir infornes e los eJuinictradoress 1, h) las denáan establesio 
16 

        

des por la bay ds Conparnías.. A A T J] € Yy 4 a 
1€ _ 

  

DIE OC 712—R QU 0 Ll TOA q Qe- de distai» 
17   bueión de las utilidades se haró aruslaente, previa rosslueión . 
18 

de la Junta Sonerala= Las utilidades se repartirán entro los us 
192 

clenistas, en prop. eeñón sl valor pegado de sue seniones. Será 
Eb — A 

      
o 
  

de una buena a adeinistración: b) Enmigír del Cefente la entrego 

obligeterio Separar ds los bensfictes l£quicós una ecantidad no 

     

    

  
  

nor del dies por siento sestin de a Poroser .l fondos de “tesertve 

legal, 4 >R YT 3,7] € YC 4 0 D0.£€E- CO... 0 
      

      

tos Oausass a) Por la expiración del piszo fijada en el centran 
  

tos hb). vos la terminación de las actividades ostablecsidas en el 
      

objeto secialz e) Por la pérdida de la mítes e use deb sapital 

sosíal 1 de las reservas) ” par acuerde eo da Junta Goneras. de 
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sestal de IMMOBILINALA IOMAFA Co Aoy ha sádo totalaante suas? 

——————_ EA 
| 

acotonistans 4, d) par les Gsusas deteminadas en la Luy de = 

  

             Compañilats» € L A4 U $5 Y L A $    Ll Sun. OWN O Age 
  

          
«USCRIPCTON Y PAG     DEL €£-BITAL "EL JAlew» £1 sepital        

    

   

  

to de le siguiente maneras El sefos Fausto seln Codeño, ha 
—_n—_ A —_ _ —__———— 

erite quinientas veinte eociones; seunelón María de Lourdes Mec 
      A—<A OA 

Cruz de Kuján, ha susarito vefnte aculones) Oran Kuján Chía, 1 

  

    

  

  

he suscrito veínte acciones, Sixto Leén=tign he suserite ve 
qq qq o remarca us 

te aselongas Argentina Kujén de Seraniego,/ ha cuserito veinte 

sionet.o Las scolones suscritas «on ordinarias A noninstiven va. 
        a   

lor de «un mil suares cada una.” D5GG DE 4148 ACCIONES. Las - 
  

suesriotores denlaran que han pagado ul total de las acciones sue 
  

eritas de la siguiente nmeneras los anoeios Assunatón Merfo de Laura 
    

des Cruz de Kuján, Félix Kuján Enga, Stuto besan Hing 4 Argontano 1 
    y 

_ Kujén de Seneniegas hen pagado la totalidad de les «ccienes suo» 

orátes por elles en nunerario conforme consta del sortifigade dn 

    

    

integración del Capitsl que se protosalizard son sota esoritures= 

El señor Fausto tuén Caodofio, ha pagado sus quinientes veinte = 

sei 

    
  

ciones asdiante la aportación en copecias que afoctós son  sut 

zación de su cónyuge Aurora o Kugán cnfo de Amén, on favor de lo» 

  

  

compañía, consistente en un solar 1 ecifialoe de propisdad de la 
  

socicdad conyugal por ellos formada, ubiesdo en les callos aguirre 
  

sos 4 dimensicneas Por el Norte, la cclle aguirre, con vsinte y 

á des matros cincuenta contímetross Por sl Surg prepiscdad de Lo 

heruderos de César Porsira, c0m vuinte 1 don metros, oehente - 

sentínetrces Por el Este, calle Leecbedo, een doss astron, nue   
  

  

vs centímetros) dl. Por el Peste, propiedad y ye la compañía inc 
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trial Finansiera $. do, 00 duca metros, tusva contísetres,.- En 
O ON A   

el referido solar exista una sonstrueción de estructura de nedera, 

   surora Kujén de Amén por venta que les afectué la compañía 1 
  

teial Finansiera Se de, nedíente esoritura pública cutorizads par 
  

el Neteria de este Cantán doctor £a-108 áñiános Veláoques e des 
  

  

de inero de mil novecientos setentas ¿insarita el tros de neto » 

de ail novecientos setentas» % su vez la esapeñía Industrial Fin 

ciera Soaiedad anéniaa lo adquirió por csm reventa que le eros 

      

  

   
    

ren los señores Guillermina, Guillermo, ¿dunrdo, Lesmides, 

  

píblicn extendida sl trso de “ulto de mil novscientos sesenta 1 a 
  

ocho, ente el Motario del Cantón Guayaquil, d¿octer Jorge Jara - 
  

_ Era insorita el sunío de ¡goste del aulomo alos» Por su pasto, 

los hesnanos Gudllerminas Gutllerees -dusrúo. Losmides, “ento 

    

  

        

berte 4 inmríqueo “rtega Moreira, de adquirisren dentro de la sueo: 

      

  

sión hereditaria de eu difunto padra el doctor Secundino Urtegan» 

EJ de oujue doctor scundine úrtega le adquirió por com raventa p 
(A A A A A A A A A 

le atorgé el señor Pro Janero cenforas consta de la escri. 

    

      

  

  

_ tura pÚúblsca autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, To» 

  

  
  

derics UB. Espinoza el tres de "eye de míl novecientos quines ins= 

exite ol sele de iguales mes 4 eo. ffeusto món Codefa declara 

que aportes diche predio e INMGBiL iia JILGARFA Co de autorízade 

    

  
      

en este esto per eu cónyuge la ceflora Aurora Ruján de sadn quien 

menificata expresanente que conseiente en dicha transferencia, =   
ys que dicho inmueble forma parts de la sociedad conyugal por el 

        

furmadas» ¿n esto soto efestán ls trensferenola de dominio del - 
  a A |  
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ción de 3rovar o ensjenar, ni posa sobre $1 soción Judicial sl 

na, no obstante lo sual se obliga para con la compañía el as 
  

lento en los tórminse astablecidos an _el 1 Código Civil psra los - 
    

Sasos de compraventa £1 vclor con que sfactáas la transferencia 
    

del predio, +.s de vivinientos usiote aid sueres, enn lo cusl par 
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ys les quinientas veínte acciones de izual valore» £l avsido del 

inmuoble aportado ouyo dominio ha sido treneferida e la seapañía 

        

      

fué efectuado por todos los socios oterzantes de este esnirate, - 

cujanes declaran que tal avaldo refleja ul valor del predio trenes 

ferido responssbilizánese parsonal 1 eolidariacanto por la realidad 
  

del milena frente : a lo con aiÍa an ralación e teraerosen Bb e t hee 

LACIÓN £ St Los socios fundadores de Deco ra dada ” 

  

      

    

_de del , cepátelp. b) el capital eochel es encuentra . £ntegranemo «o 
i 

        
  

  

_deño para que reuláco los tsánsteo consueentes para a hegal. 

titución en la compañía, SLende de su Cargo los gastos relacá 

     
   

    

  

¿gregue usted, señor totario las confo cléunulas de estilo, per 
  

la perfecto validez de esto escritura. (f£rmado) Doctor Suállote 

so Chang Jurangos »bougados”» —eyiísteo nmimars Un ulil ciente sistoy» 

  
  

  

T OE St señor “efe de “entas.”» Alpegado Luis Colsont Pattep» 
  

s0ñ) ant. usted posperezsa 1 asontnente 1. soliecítos Us síro   va certifisar al pie de la presente sl el señor Sixto León ing, . 
    

   



Patterooi, «bogadase LA JLFSGRA DE NOUOACIONES COEL GUAYAS, 
2 AAA 5 5 5 A 

Cortifisa que el señor Loén Ying Sixto, poseedor de las obdulas 

de Jdontidas iánoro cero nueva -» coro cure sesenta 1 nuovo mil » 
  

echociontoa diez 1 síeto 1 Tributaria ¿unsros coro úisz $ echo » 
    

wil nmoveciantos noventa 1 cínso, no ado.da iepuestos mn sata Jon 

fabtura a la fachas" Guayaquil, a treinta de unio de asi nove 

Jobm Pacuilón As, Jefa de Partoraso (Hay un vello) ¡ener Jo» 
s A 5 A A 

Pa 08 Fentasen Abogado tuto bglmont Patterson, ante usted compa 

  

16 

rozco 1 atentomante leo soelícitos 5e sirva cortiriese ni pio de - 

    

        

11 

8 la presente si la señora "egontina Kujón de Saseniego e. deudora e 
  

del finan” Para Compañías Le Iusticla, buses Colaont Patterson, 

Abogado.» LA ILFATURA DE REC LDOALIGNES —OLL cue Cortar 

  

1É   14 
  

oa que l; señora "ujín Chía +rgentina de Bananiego, possedera de 
19 HU A A e A 

159 Pédulas de lienticad nánaro dese -» cero osto susrente á un ai 

-miniontos diez 1 Tributaria náúnero doscientos uste 911 veinto - 

no aduuda impuestos en seta Jefatura a la fosha.» Guayaquil, a 

  

     
      

16 
  

17 
  

1% 
    

treinta de Junio de mil novecientes estente £ sinteso Jefatura 

teccudaciones del 1 Guayas Vepartamente de correr Jena Maquil 

  

    

  

    

reo :ado buio Coluent. Patterson, ante usted demparezso 1 otentanen» 

te le solicitos 38 sirva cortifiaar ul pis de la presento ej la » 

    

  

señora Asunción Y .rfa de Lourdes nofas Cruza de Kuján, es ceudera 

del Fisco» Para compañfaso Es Justista, Luis velnent Parreroon, 
    

abagado ge (La — DIFSTUOR EL RECSUDACIOMES DEL GUAYAS, Cortifien 

    

  

ue la señora "acfas Crua Mería de bourdes de Kujén, posesdara 

de las -édulas de lientidel número! coro auuve -» cero trescisno 
23 A A A A A A e A e    
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17 
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18 
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E7 
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A o ti dr dde tad M7 MTI o 

nánero cuatrocientos sil ochenta Í uno, no adeuda impuestos en 

seta Jafatura a la fecha.» Guayaquila irzinta de Junto de usl 
A o 5 5 e 5 

novecientos setenta 3 anicts. Jefatura de “eesucariocnes del €u 

ya, Vepartamanto de Carteras John Maquilán Sa, Jefa de Corto 

« 

ras" (Hay un sullo)e» “eñer efe de lentas.» :bugado buís Co 

        

  

sont Pattereon, ente vated comparezoo 4 sianteaunte de solicitn 
        

  

Colmont Patterson, —'bujadues 4 IES TA UE. MOCOS e 
    

EL GUnfS, Caortífiea que el señor "uján Chía Fálim, poseador 

de las Cádulas de dyentidan Niaeros doce = cero cero Cuat -ociene 

:08 quince a1] cutanta 4 unos 4 Tributaria Winare cuatrocientos 

veinte míl quinientos vsínto 4 oelas no adeuda impuastos en asta 

  

  

  

    

Jefatura a la fechas» Guayaquilo treinta de Junio de mil 
      novecientos setenta 4 siates= Jefatura de :togaudaciones del 

de Cartirco» (Hay un sellojo» señor Jefes de Rentasso 4 
  

gado buis Colaont Patterson, ante usted compurazco ¿1 8 
    

tomoente le solicitos Se sirva certificar al píe de la 

presente, sí al sañor Fausto ¿món Cadefla, us deudor del 

  

  

fiasco» sn Justicia. luía Ceolront Partorsom  Dogada.w 
      

Leo DF TUYA DE ALL AL ENES  Oa GuUWass Certifica que el 

  

| 

sil braintaz dí Tributaria Números setonta 4 dos mil oahNgm 
a 

  

fechas» Guayaquil, a treinta de Junio de mil nevecientos sátenta 
A A a | 

      
    

   

   



3 aístes» Jefatura de ecuudaciones del Cuayes, Vopartamonto de 

Cartera, Jobm "aguilón Se) Jufu de Carteras (Nay un sello)” 

úvede a«agreg du al vejistros :ormando parto intejranto de esta 

haszitura el cosprebante de hsbegss pagado el lapuecto de *1eaho 
    

les i sus adicionales, ssf cono el correspandiente Certificado 

de integración de Capitalgo Yo, el Motario, des féy que deso 
    

pude de nabor leído en alta vez, toda sata Eserátura a les con» 
  

parecientes, ¿Éstos la sprueven 1 da suscriben somaiga, el Nota»! 

    

   
río, en un evlo setos» (firmado) Fausto Amen Cedeño.» Cédula 

de Ciudadanía Námero?! cero nueve - cero cero cuatrocientos veint 
18 A A A A A A A 

míl trescientos siste.» Cédula Tributaria Números cero caro t 

mál cuarenta 1 nueve.» urora de Amén.» Cédula de Ciudadanía Nd- 

11 

12 
  

mero! cero nueve - csro coro custrocientos vainte ¿ nueve mil = 
1£ A 

cincuenta i sejo.”» Cédula Tributaria "enero: doscientos veinte 

í enis mil quinientos seasnta 1 dos. Síxto Leon Hinga= Cédula 
16 A A A AA A A A A A O 

  

14 

      
16 

  

á ocho míd cíento setenta ¿ esie.- Cédula Tributaria Número! cero 
17 
  

diez i ocho mil novecientos noventa 1 cinco.» Felíx Kujan Chía. 
18 

    

Cédula de Ciudadanía émero! doce - cero cero cuatrocientos qui 

      

1% 
  

  

    

Y1 a po 

Ciudadanía NÍmerost cero nusve - csro trescientos sesenta i sic 

        az 
  

te mil ciento treinta 4 cuatro=cineto.» Cédula Tributaria Monero? 

    

    

cuatrocientos míl ochenta i uno.» Argantina Ko. de Samaniego. ” 

Códul. de Ciudadanía Número? doce -» cero cero cuarenta 1¿ un mil 

quinientos diez.» Cédula Tributarís Número) doscientos sesenta   
á nueve mil ssiscientos veinte.» El Notario, Doctor Miuel fale 

  

mí ¡odríguez.n He CONSEJO PROVINCIAL VEL GUAYAS.» lmpuesto Adi 
28 
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11 

12 
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17 

18 

1 

* 

3: 

la 

ze 

27 

28 

a e 

joras para obras de Alcantarillado-eentiticaace.que el Calar lado 

cional de Alcabalas» Números cuarenta i dos míl quinientos ochenta    

    

    

áí cuatro.» Port dos mil ochocientos ochenta i siete sucres, el 

cuenta centavos.» He recibido de Fausto Amen Cedeño í otros, le 

suaa de dos aid ochocientos ochenta i siete sucres, cincuenta € 

tevos, por concepto del lapuesto del uno por clento adicional a 1 

dee 

Alcabala ereado por aecreto Legislativo de veinte ¿ dos de octubre 
A A 

titución Compañía dos sfptimos per císnto = uno por ciento Aloubalas, 
    

eporte inmusble 1 solar número nueve, manzana níndso treinta 1 cua» 
  

tro, ubicado en parroquia "ocafuerte, Cantón Guayaquile=» Código 

njumero tres = cero treínta á cuatro -» cero nueves número seis asi 
    

cuatrocientos veinte i cincos=sítuado en calle Escobedo i Aguíirres 

Por3 Un millón dísz sil seiscientos sucrés, que hace a favor de - 
  

Compañía Jomafa Co Ae» Guayaquil, dos de Agosto de mil novecientos 

astenta id siete, Economista Walter Muzzio Dávila, Tesorero. > 
  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYALUVIL.» Dirección Fico 
  

nanciera Tesorería.» Certificado nómerot coro cero seiscientos se» 

senta i dos.» Guayaquil, siete de Julio de míl novecientos setenta 
  

  

í asiste.» De conformidad con lo dispuesto en la Prdenanza para el 

Cobro de la Contiibución Especial de Beojoras para Obras de Alcantar 
    

to de Constitución de comfañifa civil.> Ingeniero Guillermo Cast411b 

rállado osrtificasos que el señor Feusto Amen Cedefio, propiatario 

del solar número nueve, manzana número treinta i cuatro, calle Eso 
  

cobedos Parroquia Rocafuertes Códigos tres -» cero treínte 1 cuatro = 

cero nueye, está exento del pago de la contribución especial de mer 
  

“Eaeen-codeñoen tal virtud queda autorizado para celebrar el contra» 
    

A 

   



   

13 

11 

12 

12 

14 

15 

18 

17 

18 

18 

28 

9 

Viteri, Serente,e (Hay un sello). EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA POTPBLE 
    

  

"DE CUAYA UlLs» ivisión de Cajas» Impuesto Adicional al de Alcab 

  

  

las.» "Suero? trece mil setecientos noventa i nueve.= Recibí de = 

Fausto Amen Lédeñio, la cantidad de dos míl ochocientos ochanta i sí 

ts sucres, cincuenta centavos, por impuesto del uno por ciento adici 

4 Cuayaquil, (Osecreto begislativo de Úctubre veínte i nueve de mil n 

vecientos cuarenta) en la venta que hace a Cia. Jomafa Co. fe, del pre» 
  

dío ubi ado en la parroquia “ocafuerte de este Cantány= El valor de = 
  

est. transmisión de dominio es de Un millón disz míl seiscientos sus 

cres, segín aviso del Notario doctor Aquel falconf Rodríguez.» Gua» 

  

      

yaquil, siete de ¿igsto de mil novecientos setenta 1 siste.» Una Fin 
    

ma ilegible. (Hay un ssllo). MUNICI ALTO 0: DE GUAYAGUIL «+» Departamehe 
  

to Financiero = Sección “entasar Alcabalaso” Número? cero un mil quie 
  

nisntos novent >: i nusvas=» Cusyaquil, primero de “gosto de mil novas 

cientos setents í siete.» Recibí del señor Fausto Amen Cedefio, la -   
suma de vJiezr mil ciento seis eucress, por impussto de “icabalas corre 

  

pendiente a la venta que le (ace e la Cia. Inmobiliaria Jomafa Co As 
    

del predio ubicado en la parroquia “ocafuarte del Cantón Guayaguíl, 

consiste te en Inmueble, solar í cas, seyÚún eviso número cuarenta = 
dm me (XA 

  

    

fol Notario doctor Miguel Falconfí Todríguez, siendo el valor real de 
  

la venta Un millón díez mil asiacientos sucres.- Fijo por los primeros 

diez mil ciento seis sucres3 diez mil ciento seís sucres.-» Esiítido, 
  

foberto Espíndola Co, Jefe de Rentase» CETSTIFICADOS €l infrascrito, 

VA 
efe de la ?sccjón Rentas, certifica que los datos que constan en el 

  

comprobante un mil quinientos noventa 1 nueves, son correctos 1 ue » 
  

el valor de iez mil ciento asis sucres ingres$3 a Caja el día cuatro 
    

de Agosto de mil novecientos setenta 1 sinte.» Jefe de "entas, Pir= 
RR  



16 

11 

12 

18 

14 

18 

16 
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19 

si 

24 

27 

28 

ma ilsgibles» (Hay un sello) JUNTA DE BENEFICENCIA DÉ GUAYALUIL e 
A a 5 5 A A 1 e     

  

A AA 

  

  

fuerte, a favor de Compañía Jomafa Co Ne, Pagado con uheque 8 cargo - 

  

Benco Industrial ¿ Comercial, según irtículo Segundo del Uscreto Ej 

ecutivo núsero noveuientos usl veinte i dos de mayo de mil novsciento    
     

    

    
     

      

sguaranta 1 selás» Luayaquidos primero de Agosto de mil novecientos 

estenta 1 sietaso Junta de Bsnaficenciía de Guayaquil, Gustavo 1114 

  

JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL.» Impuesto para la Vafensa “acíonal $ 

bre ñnicabalas.-» Suayaquil, primero de Agusto ue mil novecientos setane 

ds 

quil, consisténte en solar 1 casa.» Valor sobre el que se paga al 

Impuesto según aviso nÚmaro cuarenta del Notarío doctor Falconf Rodr 

cuarenta ¿ tres sucres, setenta centavos. Jefe Provincial Recmud 
q__EE-EEAEEXAS-PlHáq A KA A AA A A A A a  __ ____- _->-<_5_EAAA<A 

ción Junta de ¿etensa Nacionak, Pírma ilogiblew=..PUNICIPALIDAD DE 
  

(KA AAA A A e A A A 

  

ria Jomafa, de un inmueble de su propiedad ubicado sn la calle Esc 
  

    

bedos. Cádigol cern tros - cera tieinte i cuatro - cero nueva, AD - 
A A A A A 5 o 5 A 5 5   

   



10 

11 

12 

18 

1.4 

15 

18 

17 

18 

18 

  

27 

28 

10 

está ¿ravada con el iapuesto e las utilidades en la fonpraventa de - 

    
   
   

   

    

casas í terrenos por aporte de Capital a la Cia. Jomafas» El press 

te certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Tr 

cientes noventa i uno de la Lay de Régimen "unicipal vigente.» 1 Y 

fe de la Virección Finsnciora, firma ilegíble,=» (Hay un sello).- 3£ 

NEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE CUAYAVUIL Le Contribución del uno 1 

dío por mil eobre predios urbanos.» Usereto Supreno número veinte 4 
  

tres de Enero de mil novecientos treinta 1 estic. Decreto E Jernutivo 

ngnero doscientos treinta 1 nueve de Febrero veinticchs de mil poeci pe” 

tos cuarenta í nueva,» Propietarioi Amen Cadeño Fausto 1 señoras Dio 
  

rección Cecobedo Un míl quinientos dosj Año mál noveciertos setenta 
    

i siste,» Codificación: parrocouia tres, menzena treinta 1 cuatros 
  

3 
solar nusyts» *valdo saiscientos seis mil cuatrocientos autres; » 

  

Velor uno 1 medio cor miles novecisntos nueve sucres, sesenta centausao 

Tesorera, firms ¿legíblco= (Hay un »aelio).. MUNICIPALIDAD DE GUAVAGU NL qu 
  

Departamento de Rentas, Cóádigo!l cero tres = cera treinto 4 quatro 
  

COTO NUSVE. Certificot uue la propisdad de Fausto Aaen Codes i aut 

ra, situada en la calle Escobedo, de la Parroquia urbana "ovafuerte, 
  

de este ciudad, se encuentra al día en el pago de eus lapuestos "unio 

  

ípales por el presente años.» Avaldo Comercialt Un millón diez mil - 

soelacientos sueresj Avaldn Catestral? aeiscientos seis mil cuatrow 
  

cientos sucres.-. Guayaquil, Julio cuatro de mil novenientos setenta 

i siete. Jefe de Rentas, fírma ilegible.” (Hay un usllo). BÓNCO DE 

SICHINCHA.*» Guayaquil -= ¿cuadore= Ochenta míl sucres.» Cartificamo 

mos que hemos recibido los siguientes aportes en nunerario en cuenta 

especial de inteyración de capital, abierta a nombre de Inmobiliaria 
” na 

JOMAFA Se Ae» ñsunción "acías Cruz de ujant veinte mil sucres; - 

Félix Kujan Chias veinte mil sucreaj Sixto beón Hings veinte mil -



10 

11 

12 

E 

14 

5 

16 

17 

15 

19 

230 

“1 

22 
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34 

25 

3e 

27 

  

  

cc 

A A A A Á 

  

sucreas P*egentina ujan de Semenisgos veinte mil susres,- Sumant 
A A A A 5 O o A 

  

  

Ochenta Mil Sucres,.» En consecuencia, el total de la aportación 
A 5 

recibida, según comprobante de depósito número seis mil trescientos 

vincuenta 1 cuatro de igasto doce de mil novecientos setenta 1 si 

te .s de Ochenta eíl sucres, suna que sexÉ devuelta una vez cons» 
A 5 A   

tituída la Conparía a los aduinistradores que hubisren sído desigo 
A 5 5 A 5 1 5 A 

nados por esta, después que el Superintendente de Compañías nos h 
A RR NN 

A e A A A A A si 

       
í previa entrega a nosobtios del nombramiento del administrador, 

  

la correspondiente constancia de su inscripción es decir a la vist 

de estos docusnsntos.- Guayagquid, Agosto duos de mil novecientos 
A A A 5 5 5 5 5 A 5 5 5 5 5 5 e 

PMENDADOS apasingue - treinte += asegundo » hipoteca -» hijos - sat 
  

ta -» Chía - valor » social =» 2bogado =— esñor -» Vals ENTRELINEAS 

  

SE OTORGO ANTE MIg un *á de Élio, confiero este TERCER TESTIMO» 
  

NIG, sellado i Firmado en esta ciudad de Guayaquil, el día quin. 

ce de Agosto de mí1 novectentos setenta 1 siste,» 

  

Certifice: Que en cumplimiento de la Resolución NO 7252, expedida el 31 

de Ageste de 1.977 per el Intendente de Compañías, hey he inscrito esta ¡es 
  

 



  

Xx 
crítura pública de fojas 21.505 a 21.525, número 4.742 del Registre Mercantil; Yy/ 

anotada baje el número 26.131 del Reperterio.- Guayaq 

mil novecientos setenta y siete.- El Registrador Mercaátil.y 

ptiembre quinco de     
   

     

AS 

  

Certifice: Que cen fecha de hey, he archivado una copia auténtica de esta escritu 

ra pública, en cumplimiento de lo dispueste en el Decreto 733, dictado el 22 de - 

Ageste de 1.975 per el señor Presidente de la República, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre quince 

mil nevecientes setenta y siete.- El Registrador Mercantil 

     

  

  

     

   
AEGIVAR ANDRADE 

! Cantón Guayaquil 

  

ABOGADO EOTOR MIBUE 
Registrador Mercantil 

Certifice: Que con fecha de hey, he archivado el Certificado de Afiliación a la - 

Cámara de Comercio.- Guayaquil, Septiembre quince de remitentes setenta y - 

siete.- El Registrador Mercantil. e    
   

    

     

  

ABOGADO REBTOA AETEC ALCIVAN/ ANORÁBE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

  

GUAYAQUIL 

s 

77-3C0=DA 

GUAYAQUIL, + 
$ Señor 

Señor 

ferente del Ba 2: DEL PIOBTICT ETA ON 1 6 EL PICHTICIA 

De mis consideraciones: 

. De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 1% de la Resolución N?* 3267 expedida por el señor Super 
intendente de Compañías, el 23 de Enero de 1973, comunico a- 
usted gue se encuentra concluído el trámite legal de la cons 
titución de la compañiíla anónima denominada "NUS HTLIARIA JO 

Maál "A Ú » A , » 

Muy Atentanente, 7 

    


